
 

 
PROCESO GESTIÓN NORMATIVA CÓDIGO: GNV-FO-002 

PRESENTACIÓN PROPOSICIÓN 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 
 

 

 

1. PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA AL PROYECTO DE ACUERDO Nº 368 DE 

2024  

 
De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 85 del Acuerdo 
Distrital 741 de 2019 “Por el cual se expide el Reglamento Interno del Concejo de 
Bogotá D.C.”, se presenta proposición sustitutiva al articulado del Proyecto de 
Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS 
DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”, en los 
siguientes términos: 
 
Nota: Las modificaciones se encuentran subrayadas, en rojo y cursiva. 
 
El objetivo de la presente proposición es sustituir el artículo 44. Protección y 
Bienestar Animal en el Distrito Capital el cual quedará así:  
 

Artículo 44. Sistema Distrital de Protección y Bienestar Animal.  Se entenderá 

como el conjunto de estrategias, proyectos y servicios que se conectan entre sí con 
el propósito de proteger y defender la fauna doméstica y silvestre del Distrito.  
 
Parágrafo 1. Se fortalecerá técnica, administrativa y jurídicamente al Instituto 
Distrital de Protección y Bienestar Animal (IDPYBA), quien tiene dentro de sus 
competencias la  protección y bienestar de la fauna doméstica y silvestre, con el fin 
de optimizar y ampliar su infraestructura, estructura organizacional y cada uno de 
sus programas y servicios.  
 

Parágrafo 2.  La Secretaría Distrital de Ambiente, como máxima autoridad 
ambiental, en cumplimiento del Acuerdo 531 de 2013 (Decreto 85 de 2013) finalizará 
la etapa constructiva de la Fase 1, así como la debida coordinación para la 
actualización de estudios, diseños e inició de la construcción de la Fase 2 de la Casa 
Ecológica de los Animales CEA . 
 

Parágrafo 3. El Sistema Distrital de Protección y Bienestar Animal contará con una 
ruta única informativa interinstitucional que permita que la ciudadanía conozca de 
todos los programas y servicios que ofrece el distrito en beneficio y la protección de 
los animales desde las diferentes entidades incluyendo el sector de las localidades.  
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Motivación de la sustitución:  

 

Se propone nuevamente incluir el Sistema Distrital de Protección y Bienestar Animal 

propuesto dentro del anteproyecto radicado en el CTPD. Entendiendo este sistema 

como el conjunto de estrategias, proyectos y servicios que se conectan unos con 

otros con el propósito de proteger y defender tanto la fauna doméstica como la 

silvestre del Distrito Capital.  

 

En este sentido se tuvieron en cuenta las competencias de la Secretaría Distrital de 

Ambiente que entre otras cosas ejecuta, administra, opera y mantiene en 

coordinación con las entidades Distritales y territoriales, proyectos, 

programas de desarrollo sostenible y obras de infraestructura cuya 

realización sea necesaria para la defensa y protección o para la 

descontaminación o recuperación del medio ambiente y los recursos 

naturales renovables.  

   

Por su parte el IDPYBA se encarga de la elaboración, ejecución, 

implementación, coordinación, vigilancia, evaluación y seguimiento de planes 

y proyectos encaminados a la protección y el bienestar de la fauna doméstica 

que habita en el Distrito. Entendiendo que el Acuerdo Distrital 761 de 2020, 

en su artículo 117 modificó las funciones señalando la de ejercer la inspección 

y vigilancia sobre los establecimiento y prestadores de servicios que 

desarrollen actividades con o para animales, con el fin de garantizar su 

bienestar, protección y adecuada tenencia, excepto para los animales 

silvestres.  
 

Conforme a lo anterior, se incluyó en un parágrafo lo relativo al desarrollo de la 

infraestructura de la Casa Ecológica o Centro de Protección Animal para la 

finalización de la Fase 1. De igual forma se deja establecido el deber de actualizar 

los estudios y diseños de la Fase 2, elaborados entre el año 2013 y 2015 por el 

Consorcio Sampa 2013 e iniciar su etapa constructiva. Y se establecerá como meta 

del IDPYBA realizar el 100% de la dotación y puesta en operación de la primera 

fase de la Casa Ecológica de los Animales (CEA). 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=93649#117
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En la actualidad conforme a la última reunión entre la comisión accidental del 

Concejo de Bogotá “De los equipamientos y proyectos destinados a la protección y 

bienestar ánimo” se pudo constatar que el avance total general de la obra de la Fase 

1 (mayo 2024) se encuentra en el 90%, con una capacidad instalada para 1250 

animales de compañía entre caninos y felinos; sin embargo se requieren más 

recursos para su finalización, conforme al informe quincenal No. 16 entregado a la 

Contraloría de Bogotá que indica que es necesaria una adición por $8.524.145.010. 

Así las cosas esto debe quedar incluido de manera taxativa en el Plan de Desarrollo.  

 

De igual forma, en lo que tiene que ver con la Fase 2, ya se cuenta con estudios y 

diseños realizados en el año 2013 y finalizados en el 2015 que entre otras cosas 

contemplan para esta Fase:  
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Contando además ya con el terreno para este fin que incluye además la primera 

clínica de animales de compañía, entiendo que la actual Unidad de Cuidado Animal 

no cuenta con la capacidad instalada para la magnitud de animales que necesitan 

de un cuidado integral:  

 

 
Fuente: Tomada mes de febrero de 2024 - Terrenos Casa Ecológica de los 

animales.  

 

Por otro lado, en lo que tiene que ver con la ruta única informativa 

interinstitucional que permita que la ciudadanía conozca de todos los 

programas y servicios que ofrece el distrito desde las diferentes entidades y 

el de las localidades, durante la Comisión Accidental Animalista del Concejo de 

Bogotá del año 2022 y 2023 y con la idea de dar continuidad con los hallazgos 

obtenidos durante la misma, se concluyó que actualmente distintas entidades tales 

como el IDPYBA, el IDRD, las Alcaldías Locales y las Secretarías de Ambiente y 

Salud, tienen una oferta de servicios variada en beneficio de los animales de la 

ciudad, no obstante, ni la ciudadanía la conoce, ni las mismas entidades entre sí 

saben que existen, en ese sentido esta propuesta busca dar a conocer la oferta 
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actual de servicios, institucionalizarse y que todas las entidades se apropien de cada 

uno de estos servicios.  
 

Ejemplo:  

 

1. El IDRD tiene la estrategia para el manejo de heces que se llama ¡Es fácil, 

recoge y bótalo!, pero solo es utilizada en los parques de la ciudad. ¿Por qué 

no hacerlo a nivel Distrito? En las calles de los barrios, en las unidades 

residenciales.  

2. Educación tiene el programa “Niñas y niños educan adultos”, en la línea 

temática Cuidado del medio ambiente, hay 25 iniciativas asociadas a la 

sublinea de protección y bienestar animal tales como: espacios protectores y 

de acogida para animales de compañía sin hogar, comederos y bebederos 

en las calles, construcción de mariposarios en colegios.  

3.  IDPAC ha publicado cartillas como: 

a. Los animales: Las víctimas silenciosas del conflicto armado, social y 

cultural del país. Martha P. Castillo D.   

b. Conversaciones en Manada: Experiencias de la Participación 

Ciudadana Animalista.  

c. Así como la participación en medios comunitarios.  

4. Salud  

a. Acciones de inspección, vigilancia y control: Inspección en vivienda 

(tenencias, razas de manejo especial, vectores en interiores) 

b. Vigilancia intensificada de la salud ambiental: Caracterización de 

condiciones asociadas a enfermedades zoonóticas. 

c. Observación y seguimiento a animales agresores. 

d. Control de vectores en exterior 

e. Prevención y control de las zoonosis: Vacunación antirrábica canina y 

felina) 

f. Vigilancia integrada de la rabia 

g. Diseño e implementación del sistema de vigilancia  
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Con el Sistema Distrital de Protección y Bienestar Animal se podrá conocer de toda 

esta oferta institucional y evitar duplicidad en funciones y mayor conocimiento y 

acceso a servicios por parte de la ciudadanía y colectivos cuidadores de animales.  

Agradezco poner a consideración esta proposición.  
 
   
Cordialmente,  

 
 
 
 

ANDRÉS ERNESTO GARCÍA VARGAS                 
Concejal de Bogotá     
Partido Alianza Verde  
                              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


